
 

 

 

CERTIFICACIÓN DE VERIFICACIÓN DE BIENES O SERVICIOS EN 

CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

No. 033-2026 
 

 

EMPRESA ELÉCTRICA PROVINCIAL GALÁPAGOS 

 Código: AF.CG.841.FO.04 

EN RAZÓN: En la ciudad de Puerto Baquerizo Moreno, provincia de Galápagos, siendo a los 

veintiséis (26) días del mes de mayo de 2026, de acuerdo con Memorando Nro. EEPGSA-DT-

JD-2026-0012-M del 19 de mayo de 2026 emitido por el Ing. Ronni Mechael Morales Rodríguez 

– Jefe de Distribución (S) de ELECGALAPAGOS S.A.; mediante el cual se solicita la 

Certificación del Plan Anual de Contratación (PAC) y la Certificación de inexistencia de 

productos en el Catálogo Electrónico (CCE), para proseguir con el flujo de proceso de la 

contratación; dentro de este contexto se proceder a verificar el catálogo electrónico en el portal 

informático de compras públicas, tengo a bien certificar que a la presente fecha NO existe 

disponibilidad de oferta para la “REPOTENCIACIÓN DE CENTROS DE TRANSFORMACIÓN 

TIPO PEDESTAL DEL CASCO URBANO DE LA ISLA SAN CRISTÓBAL PARA 

MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD DEL SERVICIO Y PRODUCTO”, se ha dado estricto 

cumplimiento al primer inciso del Art. 46 de la LOSNCP:  

  

Artículo 46.- Obligaciones de las Entidades Contratantes. - Las entidades contratantes deberán 

consultar el Catálogo Electrónico y sus distintas modalidades, previamente a establecer 

procedimientos de adquisición de bienes y servicios. Solo en caso de que el bien o servicio 

requerido no se encuentre catalogado se podrá realizar otros procedimientos precontractuales 

para la adquisición de bienes o servicios, de conformidad con la presente Ley y su Reglamento. 

 

Excepcionalmente, el SERCOP podrá autorizar la adquisición de bienes o servicios fuera del 

Catálogo Electrónico si se verifica, mediante análisis técnico y económico debidamente 

sustentado, que: 

 

a. El proveedor externo cumple, sin excepción, con todas las condiciones establecidas en la 

ficha técnica correspondiente, el convenio marco vigente y los parámetros del sistema 

electrónico, incluidos los estándares de calidad, plazos de entrega, garantías y niveles de 

servicio; y, la oferta externa representa una mejora mínima del cinco por ciento (5%) en 

relación con el precio vigente en el Catálogo, considerando criterios objetivos de 

equivalencia técnica y económica; y, 

b. Cuando las especificaciones técnicas o términos de referencia del bien o servicio requerido 

difieren de lo catalogado. 

 

El procedimiento y demás casos y mecanismos para el otorgamiento de la autorización 

excepcional, a la que hace referencia este artículo serán establecidos en el Reglamento de esta 

Ley. 

 
. 

Por lo que se CERTIFICA que la contratación que se detalla a continuación NO está 

dentro del Catálogo Electrónico, en base a lo que recomienda el área requirente en su 
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Memorando Nro. EEPGSA-DT-JD-2026-0012-M, indica que la modalidad precontractual se la 

realice acorde a las normas y principios que regulan el proceso de COMPARACIÓN DE 

PRECIOS DEL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID). 

 
Descripción del Producto 
 
 

ÍTEM CANTIDAD UNIDAD DESCRIPCION DEL PRODUCTO CPC 

1 1 Unidad 

TRANSFORMADOR TRIFÁSICO TIPO PAD MOUNTED, 
200 kVA, TIPO MALLA, 13.800/220 VOLTIOS, 
SUMERGIDO EN ACEITE VEGETAL; APTO PARA 
TRABAJO CONTINUO A LA INTERPERIE A 1000 MSNM, 
CON UNA VARIACIÓN DE TEMPERATURA DE 65 ºC 
SOBRE LA DEL AMBIENTE. INCLUYE: SWITCH MV, 
ISOLATION LINK, BAYONETA, BREAKER BV. 

542900122 

2 7 Unidad 
SUMINISTRO DE TABLERO DE DISTRIBUCIÓN DE BAJO 
VOLTAJE PARA 10 VÍAS BIPOLARES A 220V. 

542900122 

3 6 Unidad 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE BUSHING INSERT 15 
KV, 200 A 

542900122 

4 6 Unidad 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CONECTOR TIPO 
CODO 15 KV, 200 A, 2AWG 

542900122 

5 480 Metro 
SUMINISTRO DE CABLE AISLADO XLPE 15kV, CU, 
2AWG 

542900122 

6 1 Unidad 
MONTAJE DE TRANSFORMADOR TIPO PADMOUNTED 
TRIFÁSICO 200 KVA Y ELABORACIÓN DE PUNTAS 
TERMINALES TIPO CODO. 

542900122 

7 7 Unidad 
MONTAJE E INSTALACIÓN DE TABLERO DE 
DISTRIBUCIÓN EN BAJO VOLTAJE. 

542900122 

8 1 Unidad 
CONSTRUCCIÓN DE BASE DE HORMIGÓN 240 KGF 
PARA TRANSFORMADOR PADMOUNTED TRIFÁSICO. 

542900122 

9 4 Unidad 
CONSTRUCCIÓN DE CAJA DE REVISIÓN 90 x 90 x 90 
CM. 

542900122 

10 480 Metro  TENDIDO DE CONDUCTOR AISLADO XLPE 542900122 

11 7 Unidad 
CONSTRUCCIÓN DE BASE DE HORMIGÓN 210 KGF 
PARA TABLERO DE DISTRIBUCIÓN. 

542900122 

12 49 Metro  
EXCAVACIÓN DE ZANJA, MONTAJE DE DUCTOS DE 4 
PULGADAS (4 VÍAS), INCLUYE REPARACIÓN, 

542900122 
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RESANADO Y DESALOJO DE ESCOMBROS. 

13 100 Metro  
SUMINISTRO DE CABLE AISLADO TTU 2000 V, COBRE 
3/0 AWG. 

542900122 

14 86 Metro  
SUMINISTRO DE CABLEAISLADO TTU 2000 V, COBRE 
2/0 AWG. 

542900122 

15 12 Unidad 
SUMINISTRO DE TERMINAL TIPO OJO, COBRE PARA 
CONDUCTOR DE 4/0 AWG. 

542900122 

16 12 Unidad 
SUMINISTRO DE TERMINAL TIPO OJO, COBRE PARA 
CONDUCTOR 3/0 AWG. 

542900122 

17 12 Unidad 
SUMINISTRO DE TERMINAL TIPO OJO, COBRE PARA 
CONDUCTOR 2/0 AWG. 

542900122 

18 63 Unidad  
SUMINISTRO DE TERMINAL TIPO TALÓN, PARA 
CONDUCTOR DE ALUMINIO 4-2 AWG. 

542900122 

19 189 Metro 
MONTAJE DE CONDUCTOR AISLADO TTU, CALIBRE 2/0 
- 4/0 AWG. 

542900122 

20 420 Metro  
MONTAJE DE CABLE AISLADO TIPO TTU PARA 
ACOMETIDA ELÉCTRICA SUBTERRÁNEA EN 
CONFIGURACIÓN TERNA (3 CONDUCTORES) 

542900122 

21 21 Unidad  
MONTAJE E INSTALACIÓN DE ACOMETIDA A PUNTO 
DE CARGA. 

542900122 
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Tnlg. Ennio Fabrizzio Pallo Baca                        Ing. Karla Rocío Reyes Chalacamá 
ANALISTA DE COMPRAS                                                 DIRECTORA ADM. FINANCIERA 
 
Elaborado por: Efpb 

 


		2026-05-26T17:14:20-0600


		2026-05-26T17:15:53-0600




